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5.4. Modalidades de negociación. 

La modalidad de negociación adoptada por la ASEAN y el MERCOSUR, 

según el método del AGCS, esta basada en una aproximación llamada de "listas 

positivas", el cual obliga a las partes firmantes a listar compromisos de Trato 

Nacional y Acceso de Mercado - P§lfa liberalizar el acceso o para un nivel dado de 

restricción - en sectores determinados. La modalidad negociadora adoptada por todos 

los TLC de América y el Caribe, así como por los miembros de la CAN se basa en el 

método llamado de "listas negativas", lo cual significa que todos los sectores están 

incluidos en la liberalización adoptada salvo que se especifique lo contrario en un 

anexo de excepciones (es decir, saliéndose de las disciplinas del acuerdo), o como 

medidas no conformes (es decir, cayendo dentro de las disciplinas del acuerdo, pero 

excluyéndose de él). 

Cuadro 5.4 
o 1 a es e egociacion M dal"d d d N 

Acuerdo Modalidad Centro de la 
negociación 

AGCS Lista Positiva Equivalencia de los 
compromisos 

Protocolo MERCOSUR Lista Positiva Equivalencia de los 
compromisos 

TLC Grupo de los Tres Lista Negativa Lista de excepciones 
TLCs México 1 Bolivia - Costa Lista Negativa Lista de excepciones 
Rica - Chile - Nicaragua 
Rep. Dominicana - Centroamérica Lista Negativa Lista de excepciones 
Decisión 439 CAN Lista Negativa (1) Remoción excepciones 
Acuerdo Marco ASEAN Lista Positiva Equivalencia de los 

compromisos 

(1) Combinada con listas específicas por sectores. 

Si bien ambas modalidades pueden llevar al mismo resultado, las dificultades 

ligadas a cada una son diferentes. En el caso de la metodología de listas positivas los 

negociadores deben tratar de determinar una "equivalencia" de los compromisos por 

adquirir, lo cual es dificil de hacer en el área de los servicios en cual no se ha 

encontrado aún un mecanismo para determinar una equivalencia basada en precios de 

las restricciones regulatorias. En el caso de las listas negativas, los negociadores 
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pueden tener claramente en cuenta todas las medidas regulatorias de sus economías 

nacionales que pueden actuar de una forma discriminatoria respecto de proveedores 

extranjeros de servicios, de manera de determinar cuáles de esas medidas deben ser 

listadas en los anexos como excepciones. 

5.5. Exclusiones. 

Para ver mejor el potencial y los desafíos de una futura liberalización en el 

área de los servicios es instructivo mirar en cuáles sectores se hicieron compromisos 

bajo en el AGCS, y en cuales no se hicieron, y comparar estos compromisos con las 

exclusiones efectuadas en los acuerdos comerciales subregionales. Igualmente es 

instructivo examinar aquellos sectores en los cuales se hicieron reservas. 

Los seis sectores que muestran el mayor número de compromisos en las Listas 

Nacionales del AGCS, en orden descendente, son: servicios comerciales, servicios 

financieros, telecomunicaciones con valor agregado, servicios relacionados con la 

informática, servicios para la construcción y transporte terrestre. Los sectores que 

tienen el menor número de compromisos son: servicios postales, reparación de 

vehículos motorizados, comercio al detalle, hotelería y restauración, y transporte 

marítimo 61
. En cuanto a sectores excluidos, el transporte aéreo regular y los servicios 

gubernamentales básicos fueron excluidos en el AGCS y en todos los acuerdos 

subregionales. 

Respecto a los sectores excluidos en los acuerdos subregionales, así como las 

reservas (medidas no conformes), aún no hay información disponible. El Acuerdo del 

G3, como los tratados firmados por México no han publicado oficialmente los 

anexos, tampoco lo ha hecho el TLC entre Centroamérica y República Dominicana. 

Por su parte la ASEAN como los miembros de MERCOSUR aún no han negociado la 

cobertura sectorial de sus acuerdos. Las únicas exclusiones y reservas conocidas al 

momento son las publicadas como anexos a los TLC firmados por Chile con Canadá 

en 1997 y México en 1999. 

61 Hoekman, 1995. 
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Es destacable el paralelo existente entre los servicios que figuran en los 

anexos del AGCS y en los capítulos separados de los TLC. Los sectores que figuran 

en ambos son principalmente: telecomunicaciones, servicios financieros, servicios 

profesionales (no aparecen como un anexo del AGCS pero son prominentes como un 

Anexo en todos los TLC de las Américas), y la entrada temporal de hombre de 

negocios (en el AGCS esta área es levemente diferente y se refiere al movimiento de 

personas naturales). 

5.6. Relación entre liberalización regional y disciplinas 
multilaterales 

Es importante establecer la naturaleza de la relación entre los diferentes tipos 

de acuerdos subregionales de liberalización del comercio de servicios y el sistema 

multilateral establecidos por el AGCS. El Artículo V del AGCS establece las 

condiciones que deben cumplir los acuerdos de integración económica que involucren 

a miembros de la OMC y que otorgan acceso preferencial al mercado de servicios de 

sus integrantes, de manera que sean considerados consistentes con el sistema 

multilateral de comercio. Este Artículo se titula "Integración Económica", en cambio 

el Artículo XXIV del GATT, que se refiere a lo mismo, se titula "Areas de Libre 

Comercio y Uniones Aduaneras", reflejando el hecho que el AGCS es más amplio 

que el GATT y cubre no solo el comercio transfronterizo sino también otros modos 

de suministro, incluyendo el establecimiento. 

Las tres condiciones principales impuestas por el Artículo V del AGCS a los 

acuerdos de integración económica son: 

i) tener una cobertura sectorial sustancial (entendida en términos del número de 

sectores, volumen de comercio afectado y modos de suministro incluidos. En 

orden de reunir esta condición los acuerdos no deben permitir la exclusión a 

priori de ningún modo de suministro); 

ii) prever la ausencia o la eliminación sustancial de toda discriminación, en el 

sentido del Artículo XVII (Trato Nacional) entre las partes, en los sectores 

comprendidos en el párrafo i), por medio de la eliminación de las medidas 
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e 

discriminatorias existentes, y/o la prohibición de nuevas medidas 

discriminatorias o el aumento de ellas; 

iii) no elevar el nivel promedio de las barreras al comercio de servicios, respecto 

a otros miembros del AGCS, dentro de los respectivos sectores o subsectores 

comparado con el nivel aplicable con anterioridad al acuerdo. 

De esta manera, en relación con cualquier acuerdo de integración económica · 

que incluya los servicios, el Artículo V del AGCS obliga la cobertura de un número 

sustancial de sectores de servicios y la eliminación sustancial de toda discriminación 

en el uso de medidas que afecten el comercio de servicios. Estos requerimientos son 

establecidos en términos de nivel promedio de protección, en vez de un nivel 

específico, haciendo esa determinación bastante dificil. 

Es interesante notar que el Artículo V del AGCS no hace distinción entre 

unión aduanera o área de libre comercio, como lo hace el Artículo XXIV del GATT. 

Hay autores que argumentan que este hecho, combinado con el establecimiento de 

niveles promedio de protección definidos por el Artículo V.4 del AGCS, le permite a 

los países participantes de un área de libre comercio elevar barreras con los no 

miembros tanto como no se incremente el nivel promedio de las barreras de todos los 

miembros del acuerdo con respecto a los no miembros 62 

En el AGCS, como en el GATT, se pueden establecer compensaciones a los 

no miembros en el caso del incremento de una discriminación (una elevación en el 

nivel promedio de protección). Si los miembros de un acuerdo de integración retiran 

o modifican los compromisos específicos de acceso a mercados y Trato Nacional que 

habían establecido previamente, el Artículo XXI del AGCS se prevé la realización 

consultas y negociaciones con las partes afectadas para el establecimiento de 

compensaciOnes. 

62 Hoekman, Bemard y Sauve, Pierre, Liberalizing Trade in Serví ces, World Bank Discussion Paper N" 
243, Wasington, EE.EE.,l994. Los autores sugieren que esta posibilidad abierta por el AGCS es muy 
significativa en la medida que permite una "redistn'bución" entre los miembros de un área de libre 
comercio, en términos de incrementar la protección en un sector para un miembro por medio una 
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Las disciplinas establecidas en el Artículo V del AGCS se aplican a todos los 

acuerdos que contienen disposiciones sobre los servicios vistos anteriormente. Sin 

embargo, ninguno de ellos ha sido sometido a la OMC para ser examinado a la luz 

del Artículo V y no esta claro cuando lo serán. El Comité de Acuerdos Regionales de 

Comercio de la OMC, que comenzó a operar en 1996 ha recibido, solamente, el 

mandato de revisar las disposiciones sobre servicios del TLCAN, así como las 

establecidas en el acuerdo firmado entre Chile y Canadá. 

Se debe destacar que es muy amplio el margen de maniobra para los PED en 

el establecimiento de acuerdos preferenciales, en la medida que el número y la 

extensión de los compromisos contraídos por estos mismos países en la OMC fueron 

muy modestos (con la excepción del área de telecomunicaciones) y han tenido un 

limitado efecto liberalizador en el mercado de los servicios. 

Al poner en práctica las obligaciones del AGCS, los PED tienen más 

flexibilidad para realizar sus requisitos internos de liberalización. Pueden recurrir a 

las disposiciones del Artículo V que dan a los miembros de un acuerdo de integración 

una perspectiva de largo plazo (ver Artículo V:2 y V:3 ~a) del AGCS que abordan los 

acuerdos regionales en una perspectiva más amplia de integración económica). Este 

aspecto es particularmente aplicable al Protocolo del :MERCOSUR si sus miembros 

deciden excluir algunos sectores de una forma permanente. Sin embargo, una 

decisión de ese tipo tendrá que ser analizada por el Comité de Acuerdos Regionales 

de Comercio de la OMC después de su notificación. 

La existencia de un gran número de acuerdos sectoriales específicos e 

independientes no se ha discutido dentro del Consejo del AGCS. Al parecer estos 

acuerdos que tienen un impacto en el comercio a través de sus aperturas 

preferenciales del mercado de servicios serían "ilegales" ante el AGCS. Para aquellos 

acuerdos sectoriales que no fueron repertoriados por los miembros de la OMC en sus 

listas de exenciones al trato de NMF al momento de la conclusión de la Ronda 

disminución de la protección del mismo sector por parte de otro miembro. Esta posibilidad no esta 
permitida en el GATI para las áreas de libre comercio, pero son posibles en las uniones aduaneras. 
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Uruguay, su estatus legal será en el mejor de los casos cuestionable y probablemente 

declarados "AGCS ilegales". Cuando y como estos acuerdos sectoriales no 

repertoriados (los cuales son efectivamente "áreas grises" que frenan el comercio de 

servicios actualmente) serán integrados al sistema multilateral tendrá implicancias 

para la legitimidad de las reglas y disciplinas que cubren el comercio de servicios. 
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6. ELEMENTOS PARA DEFINIR UNA POLITICA 

Antes de entrar a estudiar los elementos de una política de negociación de las 

reglas del comercio internacional de servicios es necesario que cada país defina su 

política nacional respecto al modelo de crecimiento. En ese contexto se debe estudiar 

las variables políticas y económicas_ que determinan o influyen en la manera como el 

país se inserta en la economía mundial. Estas variables definirán los grados de 

apertura de la economía al comercio internacional, la mayor o menor orientación 

exportadora del sistema productivo, la determinación de los sectores que presentan 

ventajas comparativas y la de aquellos que, no teniéndolas, deben ser salvaguardados 

de la competencia internacional. Con esas definiciones en la mesa es posible abordar 

el estudio de las estrategias de inserción en la economía mundial y las políticas 

concretas para caminar hacia la meta trazada. 

En este estudio hemos supuesto que la orientación dominante en los PED para 

el crecimiento económico pasa por el desarrollo exportador, la liberalización de los 

mercados y la especialización en los sectores económicos donde poseen ventajas 

comparativas. 

En esta perspectiva, para capturar las oportunidades ofrecidas por la 

internacionalización de los servicios y obtener el máximo beneficio para sus pueblos, 

los PED deben defmir su posición y su estrategia de negociación en los procesos que 

se desarrollan en el ámbito multilateral, regional, subregional y bilateral. Muchos de 

los temas de agenda son comunes a los diferentes niveles de negociación, lo que hace 

necesario una definición estratégica básica que oriente la posición del país en los 

diferentes foros y, al mismo tiempo, un serio análisis del tratamiento que debe 

conferirse a los diferentes temas de agenda en cada uno de los niveles. 

Esta definición involucra aspectos tales como: si el marco multilateral será el 

piso o el techo del nivel de compromisos que el país debe adoptar en los diferentes 

acuerdos en los que participe; o, si todos los temas deben ser abordados en cada nivel, 

o si conviene más delegar ciertas disciplinas a un acuerdo, ya sea multilateral o 
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regional, por ejemplo, y vincular los acuerdos a nivel subregional o bilateral a dichas 

disciplinas. 

Asimismo, es importante evaluar hasta qué punto los compromisos asumidos 

en un determinado nivel condicionan o no las posibilidades de negociación en otros 

foros; si los compromisos que se asuman facultarán la convergencia futura de 

diferentes acuerdos o constituirán uñ obstáculo para la consecución de este objetivo. 

En este capítulo final se discuten dos temas que deben ser evaluados por cada 

país al adoptar decisiones en los diferentes foros en los cuales negocie la 

liberalización del comercio de servicios: 

En primer lugar, las diferentes opciones que existen sobre modelos para la 

liberalización del comercio de servicios. Si bien es cierto que la discusión se ha 

centrado sobre las ventajas y desventajas del modelo TLCAN y del modelo AGCS, el 

abanico de opciones es mayor a lo que la discusión actual tiende a señalar. En este 

contexto se concluyen algunas reflexiones sobre las implicancias de adoptar uno u 

otro de los posibles modelos. 

En segundo lugar, se analizan las implicancias de las diferentes modalidades 

de negociación para liberalizar el comercio de servicios, es decir el enfoque de "lista 

positiva" y el de "lista negativa". que constituye una de las principales decisiones que 

deberán adoptar los países en el marco de las negociaciones en el ALCA, en el APEC 

y en la Ronda del Milenio de la OMC. 

Las opciones en cuanto a estructura y contenidos de los acuerdos se pueden 

visualizar en tres organigramas que comprenden la cobertura, los principios de 

liberalización y la profundidad de los compromisos63
• Dependiendo de cómo se 

articulan estos elementos en la estructura de un acuerdo para la liberalización del 

comercio de servicios se pueden obtener diferentes modelos de integración 

económica en los servicios. 

63 Prieto y Stephenson, 1999. 



114 

6.1. Cobertura de los compromisos 

El primer elemento que debe ser definido en cualquier acuerdo sobre servicios 

es la cobertura de los compromisos de liberalización. Dadas las particularidades del 

comercio de servicios la cobertura básicamente se refiere a dos aspectos principales: 

los modos de suministro y el nú~ero de sectores de servicios incluidos en las 

disciplinas comerciales. El comercio transfronterizo cubre los Modos I, II y IV 

definidos por el AGCS; el comercio transfronterizo más inversiones incluye todos los 

anteriores más el Modo III o presencia comercial a través de IED. 

Cuadro: 6.1 Cobertura de los Compromisos 

Cobertura de los Compromisos con Respecto a: 

1 1 

Número de Sectores Modos de Suministro 

1 
1 1 1 1 

Cobertura Comercio Comercio 
Universal Cobertura Sectorial Transfronterizo Transfronterizo 

1 e Inversiones 

1 1 

"Listas Negativas" "Listas Positivas" 

Con respecto al número de sectores incluidos en los acuerdos, el método 

tradicional antes del establecimiento del AGCS, ha sido la cobertura sectorial, es 

decir, los compromisos de liberalización están limitados a sectores o subsectores 

específicos de una industria acordados mutuamente por los países que forman parte 

del acuerdo, tales como los acuerdos de transporte aéreo, terrestre o marítimo. 

Cualquiera que sea la opción de cobertura se utiliza uno de dos mecanismos de 

liberalización: el método de las "listas positivas" y el método de las "listas negativas". 
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En el modelo de cobertura universal los conceptos y principios se aplican sin 

excepción a todos los sectores y modos de prestación de los servicios. En la forma 

más extrema la cobertura universal se encuentra la Unión Europea en la cual los 

mandatos incorporados en el Tratado de Roma referentes al libre movimiento de 

personas y capitales, y el derecho a Trato Nacional y a establecimiento, se aplican a 

todas las actividades de servicios.- En el otro extremo, existe un sin número de 

acuerdos que sólo contemplan la liberalización de un sector o actividad de servicios, 

como los acuerdos de transporte suscritos entre diferentes países de la región. Entre 

estos .extremos existe un espectro de posibilidades que configurarian diferentes 

estructuras de acuerdos. 

El modelo TLCAN presenta una estructura mixta en lo referente a cobertura. 

Hace una aproximación sectorial en lo referente a servicios financieros, 

telecomunicaciones, y en cierta medida a servicios profesionales, los cuales no se 

encuentran bajo los principios generales que regulan el comercio de servicios. Estos 

son tratados en capítulos propios con normas y disciplinas específicas para estos 

sectores. Las normas generales sobre el comercio de servicios se limitan al comercio 

transfronterizo (Modo l). El modo de prestación vía presencia comercial o 

establecimiento (Modo lli) es regulado por el capítulo sobre inversiones, es decir, es 

extraído de las normas que regulan el comercio de servicios, limitando su cobertura 

en términos de modos de prestación. 

Por el contrario, el modelo AGCS tiende a la universalidad en el sentido que 

los principios básicos y los compromisos se aplican a todos los sectores y a todos los 

modos de prestación. Dependiendo de la modalidad de negociación que se adopte, 

"lista positiva" o "lista negativa", la cobertura será inmediata o en la medida que la 

liberalización se produzca. En este modelo se presentan limitadas excepciones 

sectoriales a los alcances de las disciplinas del acuerdo. 

Relacionado con la cobertura de un acuerdo de servicios hay algunos 

elementos que los PED deben evaluar al adoptar decisiones en los diferentes foros de 

negociación. El modelo TLCAN, al excluir de las normas generales sobre el comercio 
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de servicio al modo de prestación vía establecimiento (Modo III) y llevarlo a una 

capítulo específico, promueve su inmediata liberalización. Esto puede afectar las 

posibilidades de negociación del comercio transfronterizo (Modo I) en el cual el país 

podría tener mejores posibilidades de exportación. Los países con ventajas 

competitivas en inversión extranjera habrán logrado sus objetivos, por lo tanto no 

estarán tan dispuestos a ofrecer concesiones en otros modos de prestación. Asimismo, 

dependiendo de los objetivos de política nacional, el tratamiento sectorial - en 

capítulos específicos - de servicios financieros y telecomunicaciones puede ser 

benefi~ioso si se busca la máxima liberalización; en cambio, puede ir en contra del 

interés nacional si el objetivo es propiciar una liberalización gradual de dichos 

sectores. En general el tratamiento específico de cualquier sector tenderá a acelerar su 

liberación. 

Otro aspecto que debe ser evaluado en el plano de la cobertura se refiere a las 

excepciones generales al acuerdo. Puede ser de interés del país excluir algún sector, 

de manera definitiva, en virtud de que su liberación, aún en el plazo más largo, no sea 

percibida como beneficiosa, o esté limitada por disposiciones legales díficiles de 

modificar por condiciones políticas, o en virtud de otros objetivos como pueden ser 

los valores y la cultura nacional. Este ha sido el caso, por ejemplo, de los servicios 

culturales y la radiodifusión excluidos en algunos acuerdos. Ambos métodos 

permiten efectuar excepciones, pero el modelo AGCS proporciona un margen mayor 

de negociación para establecer excepciones generales. 
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6.2. Principios de Liberalización 

Los esfuerzos para abrir los mercados extranjeros están guiados por principios 

cuyo propósito es eliminar o reducir las prácticas discriminatorias que se utilizan en 

el comercio internacional. Se pueden adoptar dos métodos diferentes para establecer 

estos principios: establecer los p~ncipios de liberalización como una obligación 

general, como en el caso de los tratados tipo 1LCAN, o como partes de compromisos 

específicos tal como ocurre en los acuerdos de tipo AGCS. 

Cuadro 6.2 Principios de Liberalización 

Principios de Liberalización 

1 
1 1 

Compromisos Obligaciones 
Específicos Generales 

1 1 
1 

1 1 1 1 1 

Trato NMF Trato nacional Presencia Local Restricciones Trato Preferencial 
Cuantitativas PED 

En el caso del AGCS, algunas obligaciones son de naturaleza general, como 

el trato NMF, mientras otros son parte de compromisos específicos, como el Trato 

Nacional. La elección de un método u otro tendrá implicancias respecto a la 

profundidad de los compromisos y su impacto sobre el comercio64
• 

Generalmente, como hemos visto en capítulos anteriores, se toman en 

consideración cinco principios de liberalización del comercio transfronterizo de 

servicios: 

i) El Trato de Nación Más Favorecida (NMF), principio fundamental 

para asegurar la no discriminación en el comercio internacional. Este 

64 Prieto y Stephenson, 1999. 
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puede ser inmediato e incondicional o pueden estar limitado por 

exenciones establecidas en las disposiciones de un acuerdo. 

ii) El Trato Nacional, 

iii) El requisito de presencia local. Los países frecuentemente exigen la 

presencia local como una condición a los extranjeros que deseen 

prestar servicios en su territorio, este es especialmente el caso en 

servicios que requieren una alta supervisión para garantizar la 

protección de los consumidores. 

iv) Los requisitos técnicos o cuantitativos. Consideraciones técnicas o el 

tamano del mercado puede llevar a los gobiernos a establecer 

restricciones cuantitativas no discriminatorias, como es el caso de las 

frecuencias de radio y el número de bancos. 

v) El trato a los países en desarrollo. 

Los conceptos y principios generales de liberalización son ba~tante comunes 

en los diferentes modelos de liberalización. La diferencia radica en su alcance y 

particularidades de aplicación. El principio básico es la no discriminación que se 

traduce en dos tipos de disposiciones en los acuerdos. Por un lado, la cláusula NMF, 

es decir, que el trato otorgado a un país miembro del acuerdo debe ser extendido a 

todos los países miembros de dicho acuerdo; por otro, en disposiciones de Trato 

Nacional, es decir, que el trato otorgado a las empresas y personas físicas nacionales 

debe ser extendido a los proveedores extranjeros. La cláusula NMF puede adoptar dos 

formas, inmediata e incondicional, o condicional, esta última se relaciona 

comúnmente con el interés de asegurar la reciprocidad. 

Con respecto a la cláusula NMF se presentan tres temas que cada país deberá 

evaluar en el contexto de las negociaciones para definir un modelo de liberalización 

del comercio de servicios. En primer lugar, si se permitirán reservas temporales con 

respecto a la aplicación de esta cláusula, por ejemplo el Anexo sobre Exenciones a las 

Obligaciones del Artículo II del AGCS. En segundo lugar, si se permitirán 



119 

excepciones generales a su aplicación, por ejemplo que en algunos sectores se 

mantendrá la condicionalidad de su aplicación. Finalmente, si el alcance de este 

compromiso sólo se extiende al trato conferido a un país miembro del acuerdo, o si se 

extiende al trato que un país pueda otorgar a un país extra zona, es decir, si el trato 

más favorable que un miembro de un acuerdo otorga a un tercer país no miembro del 

acuerdo debe extenderse inmediata- e incondicionalmente a todos los miembros del 

acuerdo. 

Otro aspecto vinculado con este principio es si el acuerdo estipulará un trato 

más favorable para sus miembros en comparación con el trato que se otorgue a países 

extrazona en general. Es decir la existencia de un margen de preferencia regional. 

En lo referente al Trato Nacional las disposiciones en un acuerdo pueden 

tener diferente alcance. En un extremo exigir el trato idéntico, en el otro extremo 

limitar el alcance del concepto a algo similar al caso de bienes, es decir que se 

podrían incluir disposiciones en el acuerdo que estableciesen los medios específicos 

de discriminación a los servicios provenientes del exterior. Entre estas existen otras 

formas que podría adoptar el Trato Nacional como es un trato diferente pero de efecto 

equivalente, o garantizar sólo oportunidades competitivas comparables. Todas estas 

alternativas podrían incorporarse en un acuerdo para la liberalización del comercio de 

serviCIOS. 

Los acuerdos sobre servicios suscritos en el hemisferio tienden a aproximarse 

a la noción más estricta de Trato Nacional. Un tema importante relativo al Trato 

Nacional es la identificación de las medidas que lo limitan. En el AGCS, por ejemplo, 

en el Artículo xvf5 se presenta una lista indicativa de medidas que limitan el acceso 

al mercado, mas no las que afectan el Trato Nacional. Sería conveniente, en el marco 

de los acuerdos elaborar una lista taxativa de medidas que limitan el Trato Nacional 

65 Ver Capítulo 2, párrafo 2.2.1 
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por modo de prestación con la finalidad de facilitar la adopción de compromisos 

específicos o el registro de reservas según sea el caso66
• 

Con respecto al derecho a establecerse (Modo III), mediante el cual se otorga 

acceso al mercado vía la presencia comercial, el modelo tipo TLCAN consagra como 

principio general el derecho a no establecerse, es decir que no se puede exigir 

presencia local para proveer un serVicio en el mercado doméstico. Es decir, visto de 

forma positiva, el derecho del proveedor de elegir el modo de prestación que desee 

para acceder a un determinado mercado. En un modelo tipo AGCS esto se traduce en 

la naturaleza de los compromisos especificos que un país adopte, en el cual puede 

conceder acceso al mercado a condición de que exista presencia local, o no. No 

obstante este principio igualmente se podría incluir en un acuerdo de este tipo. 

Un principio reconocido en los acuerdos de liberalización del comercio de 

bienes es el del trato preferencial y diferenciado para países en desarrollo. Sin 

embargo, este principio ha sido fuertemente disminuido en los acuerdos sobre el 

comercio de servicios. En el AGCS el Artículo IV (participación creciente de los 

PED) y el XXV (cooperación técnica) son los únicos que se refieren exclusivamente a 

los PED. Los acuerdos modelo TLCAN no contemplan este principio, como tampoco 

ha sido incorporado en el acuerdo tipo AGCS suscrito por los Países Miembros del 

MERCOSUR. Será necesario, considerando la estructura que adopten los diferentes 

acuerdos, diseñar mecanismos específicos que hagan factible un trato diferenciado. 

En el campo de los servicios esto constituye un ejercicio bastante complejo. A la 

fecha las diferentes propuestas al respecto se limitan a mayores plazos y excepciones 

temporales en el cumplimiento de obligaciones. Un camino a eiplorar al respecto es 

el de introducir la reciprocidad relativa como principio de negociación en los 

acuerdos, es decir, que no se esperan concesiones equivalentes por parte de los países 

de menor desarrollo durante el proceso de liberalización, aunque las obligaciones al 

final del proceso puedan ser iguales (Abugattas 1998). 

66 .Abugattas, Luis (1998), Asistencia téaniaa para la formación de negad adores bolivianas del se atar 
sen>iaias, Departamento de Promoción Económica ALADI, Publicación N" 1/98, Montevideo, 
Uruguay. 
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6.2.1. . Profundidad de los Compromisos 

La profundidad de los compromisos esta definida, en primer lugar, por 

carácter más o menos vinculante que ellos tengan. Existen en los acuerdos 

declaraciones de intenciones que se pueden calificar de compromisos no vinculantes, 

sin valor presente. Por otra parte, los compromisos propiamente tales son aquellos 

que revisten un carácter obligatorio para los miembros del acuerdo. Entre ambos 

extremos hay variantes, yendo de bajos hasta altos niveles de compromisos. Los 

instrumentos más usuales para fortalecer el comercio libre son: 

· Transparencia. Compromiso básico de cualquier acuerdo, requiere que todos 

los miembros se informen de manera reciproca o establezcan los mecanismos para 

facilitar el acceso a la información sobre todas las medidas que afectan el comercio. 

No existe mayor discusión sobre este principio; la diferencia radica en la forma en 

que la transparencia se garantiza en los diferentes modelos. 

Las posibilidades varían desde la simple obligación de poner a disposición de 

los interesados la información pertinente por cualquier medio, desde la publicación 

obligatoria de todas las medidas hasta por la notificación y aún la contra notificación 

de las medidas. En los diferentes acuerdos es necesario evaluar el nivel de exigencia 

que es necesario para cumplir con los objetivos que se buscan. Este es uno de los 

temas en que las obl~gaciones a un determinado nivel pueden satisfacer los 

requerimientos en otros niveles. 

Profundidad de los Corq>rorrisos 

1 

1 1 

No Vinculantes Vinculantes 

1 1 

1 
1 1 1 

Transparencia Techo Congelaniento Ustaro perder Uberalización 

Cuadro 6.3 Profundidad de los Compromisos 
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Cuadro 6.3 Profundidad de los Compromisos 

Por ejemplo, una obligación en el plano regional puede hacer ocioso la 

introducción de disciplinas al respecto en otro tipo de acuerdo. Asimismo, las 

obligaciones derivadas del AGCS podrían ser suficientes. Existe un peligro con 

respecto a la transparencia y es que en aras de ella se pretenda comprometer 

modalidades de negociación. Por eJemplo, de los principales argumentos a favor de 

las "listas negativas" es que ellas promueven la transparencia. 

Compromisos techo. Práctica largamente establecida en los acuerdos de 

comercio, la cual permite establecer compromisos por arriba de las prácticas reales de 

un mercado, guardando el país márgenes para operar por debajo. Es el compromiso 

de liberalización más elemental, por su intermedio se consolida un nivel de 

restricciones sin relación con la situación real del marco regulatorio vigente en el 

país, por ejemplo, en el AGCS es posible consolidar un nivel de restricción superior 

al efectivo. 

Congelamiento (stand still) de las medidas no conforme existentes. Es un 

segundo nivel de compromiso por medio del cual se consolida el nivel de 

restricciones efectivas existentes al momento de establecer el acuerdo. Es decir, ~1 

país se compromete a no introducir mayores niveles de restricción en el futuro, 

garantizando la situación vigente. 

Efecto cremallera (ratcheting). Tercer nivel de compromiso que establece 

que cualquier liberalización realizada después de la consolidación de las restricciones 

efectivas no podrá ser revertida. Es decir se consolida automáticamente cualquier 

movimiento hacia una mayor liberalización. Este es el caso de los acuerdos de tipo 

TLCAN. 

Listar o perder (list or lose). Este tipo de compromiso es un complemento a 

la transparencia y acelera los procesos de liberalización. Es la obligación de listar 

todas las medidas no-conformes relativas a un sector so pena de obligarse a 

levantarlas. 
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Finalmente, la liberalización total o parcial, el comprolDlso de 

desmantelamiento total o parcial de las restricciones vigentes, es decir otorgar acceso 

al mercado irrestricto y pleno Trato Nacional, sería el nivel más profundo de 

comprolDlso. 

En conclusión, con respecto al nivel de compromisos que mcorpore un 

acuerdo, se tiene igualmente un coñtinuo desde compromisos muy elementales hasta 

compromisos sumamente extensos. El nivel de compromiso depende igualmente de la 

velocidad de la liberalización y de la cobertura que tenga el acuerdo. 

6.3. Modalidad de Negociación: Lista Positiva vs. Lista Negativa 

En el diseño de un régimen para la liberalización del comercio de servicios, 

uno de los aspectos centrales a definir es la naturaleza y el alcance de los 

compromisos que los distintos países miembros de un acuerdo adoptarán. Las 

diferentes opciones al respecto han sido analizadas más arriba En el contexto del 

análisis de la naturaleza de los compromisos a incorporarse en un régimen para la 

liberalización del comercio de servicios, la modalidad de negociación es uno de los 

temas que más atención y debate ha suscitado. Las diferentes posiciones se derivan, 

por un lado, del modelo AGCS y por otro lado del modelo TLCAN. 

En el primer caso la negociación se realiza mediante lo que se ha llamado 

"listas positivas", en el segundo mediante el enfoque por "listas negativas", aunque 

cualquier modelo podría introducir una u otra de las modalidades de negociación. 

La modalidad de negociación que fue incorporada en el AGCS se basa en el 

enfoque de "lista positiva" que obliga a los países signatarios a inscribir compromisos 

de acceso a mercado y de Trato Nacional para sectores o actividades liberalizadas o 

para un determinado nivel de restricción en las Listas Nacionales anexas al acuerdo. 

Es decir, el país indica el nivel de compromiso que adopta para un determinado 

sector, subsector, o actividad según modo de prestación, pudiendo extender los 

compromisos a todos los modos de suministro o limitarlo a alguno de ellos. El país no 

adopta ningún compromiso con respecto a los sectores no considerados en la Lista 
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Nacional, manteniendo en principio absoluta libertad de introducir medidas aún más 

restrictivas en el futuro. Pero, en sentido estricto, el AGCS resultó en una modalidad 

híbrida que combina una "lista positiva" de sectores, y modos de prestación 

comprometidos, con obligaciones que sólo se aplican a estos sectores o modos de 

prestación; y con una aproximación de "lista negativa" de medidas no conformes que 

se mantienen, y que hay que inscribir, en los sectores incolJlorados en las Listas 

Nacionales. 

La segunda aproximación, por "lista negativa", se deriva de la modalidad de 

negociación que fue definida para el TLCAN. En este caso se adopta un compromiso 

total de liberalización, es decir acceso irrestricto al mercado y Trato Nacional, para 

todos los sectores de servicios salvo aquellos para los cuales se registra, en el 

respectivo Anexo, una medida no conforme con los diferentes compromisos de 

liberalización incol]lorados en el acuerdo. 

Las dos modalidades de negociación pueden, potencialmente, llevar al mismo 

nivel de liberalización del comercio de servicios, y mediante ambas modalidades se 

pueden satisfacer las condiciones establecidas por el Artículo V del AGCS para los 

acuerdos de liberalización preferencial del comercio de servicios. No obstante, cada 

modalidad de negociación presenta ventajas y desventajas que deben ser evaluadas 

para adoptar una posición al respecto acorde con el interés nacional en el proceso de 

negociación. 

A continuación se establecen algunas conclusiones sobre las implicancias de 

adoptar una u otra de las modalidades de negociación, con la finalidad de proveer de 

algunos elementos de juicio que permitan evaluar las diferentes alternativas y adoptar 

una posición tanto en las negociaciones en el plano regional, subregional, o 

bilaterales. 
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6.3.1. Listas Positivas 

Con respecto a la negociación, mediante "listas positivas", se pueden sacar las 

siguientes conclusiones: 

(a) Un régimen para la liberalización del comercio de servicios que adopta esta 

modalidad de negociación permite que un país asuma un reducido nivel de 

compromisos generales e introduce amplias posibilidades para una liberalización 

gradual y progresiva del comercio de servicios. Como en el caso del AGCS los 

co~promisos generales se limitan básicamente a la no discriminación (Artículo TI, 

Cláusula MFN) y a la Transparencia (Artículo III). Los compromisos específicos 

que adopte el país dependerán del proceso de negociación con los otros Países 

Miembros del Acuerdo. Obviamente, para un país cuyo objetivo es no asumir 

compromisos significativos inicialmente y propender a una liberalización 

progresiva, esta modalidad de negociación puede producir importantes réditos. En 

caso contrario, si el objetivo nacional es lograr una liberalización acelerada del 

comercio de servicios, esta modalidad de negociación puede retrasar 

sensiblemente el proceso. 

(b) Este enfoque permite a los países consolidar sus compromisos en un nivel de 

restricciones superior al efectivamente vigente según la regulación nacional, es 

decir permite mantener distancias significativas entre la naturaleza y el nivel de 

consolidaciones y la situación regulatoria real. Esta posibilidad faculta a un país a: 

i) inscribir compromisos evaluando el nivel real de liberalización de sus 

socios comerciales, con la finalidad de mantener un margen de 

negociación para lograr la liberalización en negociaciones futuras de 

sectores de servicios de interés para dicho país; 

ii) mantener un margen de maniobra adecuado para introducir 

modificaciones futuras en la regulación de un determinado sector sobre el 

cual no exista al momento una clara definición de objetivos y políticas 

para su desarrollo. En la medida en que un país no cuente con políticas y 
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regulación en la mayoría de sectores de servicios, y no se hayan definido 

con claridad los objetivos nacionales, este enfoque puede ser de beneficio 

para el país. Adicionalmente, garantiza la más absoluta libertad de los 

países a introducir una nueva regulación restrictiva en los sectores no 

incorporados en los compromisos específicos, es decir no conlleva 

necesariamente una obligación general de congelamiento ("stand still"). 

(e) Mediante "listas positivas" es más fácil evaluar el valor de las concesiones a 

otorgar y recibir en el proceso de negociación, lo que peanite un mejor 

· manejo del proceso por parte del país, ya que es posible buscar la reciprocidad 

en términos del valor comercial de las concesiones. Esta aproximación 

permite negociar mediante un proceso de oferta y demanda, lo cual no es 

posible con el enfoque alternativo. No obstante, los beneficios que en este 

sentido pudieran derivarse de este enfoque de negociación se encuentran 

seriamente limitados por la insuficiencia de estadísticas adecuadas que 

permitan ponderar con alguna aproximación el valor de las concesiones. 

(d) Un problema con la "lista positiva", es que dificulta los intentos de 

interpretar y documentar la liberalización del comercio de servicios, 

debido a la falta de una nomenclatura adecuada .sobre las actividades de 

servicios. La negociación por "lista positiva" demanda una clasificación y 

descripción de las actividades de servicios exhaustiva, algo como lo .que se 

tiene para negociar bienes mediante la nomenclatura arancelaria. La 

clasificación utilizada para las negociaciones en el AGCS se ha probado no 

del todo suficiente, y se requiere un intenso trabajo en este sentido para poder 

negociar adecuadamente compromisos específicos. 

(e) Este enfoque no provee de suficiente transparencia afectando a los 

operadores en el comercio internacional de servicios. En aquellos sectores no 

inscritos en los compromisos específicos no se cuenta con información sobre 

las restricciones vigentes al comercio de servicios ya que no existe obligación 

de inscribir ninguna medida incompatible con respecto a ellos. En aquellos 
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sectores inscritos cabe la posibilidad que las medidas consolidadas no guarden 

relación con el nivel de restricción real que existe en el mercado. Si el 

objetivo del país es lograr la mayor transparencia en aras de sus exportadores 

de servicios, este enfoque no sería el más conveniente. No obstante, el 

problema de la transparencia puede abordarse como se hizo en el AGCS 

mediante el establecimiento de "puntos de contacto" en los cuales el 

exportador o cualquier interesado tenga garantizado el acceso a la 

información. 

(f)· Las "listas positivas" introducen un sesgo contra el suministro de servicios 

transfronterizos (Modo I) a favor del modo de prestación vía presencia 

comercial (Modo lli) debido a la mayor claridad que existe sobre la naturaleza 

y nivel de compromisos con respecto a este modo de prestación. Esta es una 

constatación fáctica que se deduce del análisis de los compromisos específicos 

adoptados por los países miembros de la OMC en el marco del AGCS. Si el 

potencial exportador de un país radica en el comercio transfronterizo, este 

enfoque puede dificultar las pretensiones de un mayor y mejor acceso a los 

mercados para su oferta exportable. 

(g) La negociación vía "lista positiva" tiende a promover en las etapas iniciales 

del proceso, la consolidación de las restricciones vigentes en los diferentes 

sectores sobre los cuales los países asumen compromisos específicos. Es decir 

la liberalización efectiva del comercio se comenzará a producir en las etapas 

posteriores del proceso de negociación. Esta ha sido la experiencia en el 

AGCS, en el cual la mayoría de los compromisos específicos adoptados por 

los países miembros durante la Ronda Uruguay se limitan a consolidar la 

situación regulatoria vigente al momento de la negociación. 

6.3.2. Listas Negativas 

En el caso de un enfoque de negociación, basado en "listas negativas", pueden 

extraerse las siguientes conclusiones: 
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(a) Una de las características más notable del enfoque de "listas negativas" es que 

coloca como elemento central los compromisos generales de liberalización 

comercial, a diferencia de la "lista positiva" en la cual el elemento substancial de 

liberalización radica en los compromisos específicos que cada país adopta y, 

como ya fuera señalado, permite un nivel relativamente bajo de compromisos de 

carácter general. La "lista negativa" demanda un claro compromiso con la 

liberalización, tanto en términos de profundidad como de velocidad, por parte de 

los países miembros de un acuerdo, lo cual definitivamente tiene beneficios en 

téqninos del mensaje proporcionado a los operadores económicos, y a la 

comunidad económica internacional en su conjunto. No obstante, dicho 

compromiso político demanda, a su vez, un alto nivel de consenso por parte de los 

proveedores de servicios domésticos quienes pueden percibir la liberalización 

como un desafio a su posición en el mercado doméstico. 

(b) Una aproximación de este tipo demanda un conocimiento exhaustivo de la 

regulación que afecta todas las actividades de servicios en el país, y una clara 

identificación de aquellas medidas que son consideradas como restricciones al 

comercio de servicios, ya sea porque restringen el acceso al mercado nacional o 

porque constituyen alguna forma de discriminación a favor del proveedor de 

servicios nacionales, es decir, limitan el Trato Nacional. 

Dada la mecánica de negociación, toda medida incompatible con los 

compromisos debe ser inscrita en los anexos de reservas a los compromisos para 

poder mantenerla en vigencia después de la firma del acuerdo o durante un tiempo 

previamente acordado,. 

La lógica detrás de una negociación por "lista negativa" es lo que se ha llamado el 

"listar o perder" (''list or loose it"), es decir toda medida incompatible no inscrita 

en las reservas deberá ser derogada. Esta aproximación, en ausencia de una 

debida preparación, puede derivar en que se liberalicen totalmente algunos 

sectores afectando objetivos de desarrollo por desconocimiento de la regulación 

vigente o simplemente por descuido. Es conveniente considerar en los acuerdos 
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que adoptan esta metodología un período de tiempo razonable, posterior a la 

entrada en vigencia del mismo, para inscribir adecuadamente todas las reservas 

que el pais desee mantener, así como un plazo dentro del cual se podrá negociar 

nuevamente algunos de los compromisos asumidos inicialmente. 

(e) La negociación por "lista negativa", propende a una mayor y más rápida 

liberalización del comercio de servicios, en consecuencia, esta sería la modalidad 

más adecuada si ese es el objetivo que persigue el país. Mediante esta modalidad 

todos los sectores con respecto a los cuales no se inscriben medidas incompatibles 

en· las respectivas reservas quedan completamente liberalizados a la entrada en 

vigor del acuerdo o en la fecha límite fijada para la inscripción de reservas. Es 

decir, se genera un efecto inicial de liberalización que incorpora el grueso de las 

actividades de servicios. Adicionalmente, mediante esta modalidad todas las 

medidas incompatibles que se inscriben en las reservas se consolidan, es decir que 

en el futuro no se podrá introducir nueva regulación que incremente el grado de 

incompatibilidad de dichas medidas. Se tiene un congelamiento, lo que 

obviamente contribuye con la futura liberalización del comercio de servicios. 

Bajo este enfoque de negociación, la futura liberalización se obtiene mediante la 

negociación del retiro de las reservas que se mantienen con respecto a los 

diferentes compromisos en los diferentes sectores de servicios. 

(d) En el caso de las "listas negativas" en el proceso de negociación la evaluación 

que se lleva acabo es el valor las reservas que mantienen los otros miembros 

del acuerdo. El objetivo de negociación es lograr un determinado equilibrio entre 

las reservas que el país inscribe y aquellas que desean mantener los otros socios 

comerciales. Las mismas dificultades que se presentan eñ evaluar el valor de las 

concesiones comerciales en el caso de las "listas positivas" se encuentran en el 

caso de valorar el efecto de las reservas inscritas por los otros paises miembros 

sobre las posibilidades comerciales del país. Por lo tanto las dificultades de 

negociar con base en equilibrio del valor de los compromisos recíprocos se 
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presenta en ambos casos, haciendo evidente la necesidad de realizar un serio 

esfuerzo en el mejoramiento de las estadísticas sobre el comercio de servicios. 

(e) La negociación mediante "listas negativas" genera un entorno de alta 

transparencia que favorece a los operadores económicos en el comercio 

internacional de servicios. La inscripción de todas las medidas no "Compatibles en 

las respectivas listas de reservas ofrece información total sobre las condiciones 

que el proveedor de servicios enfrentará en los diferentes mercados a los cuales 

aspira acceder, y que dichas condiciones no serán más restrictivas en el futuro. Al 

mismo tiempo existe la certeza que en aquellos sectores con respecto a los cuales 

no se han inscrito reservas, goza de acceso al mercado sin restricciones y el Trato 

Nacional está garantizado. Esta constituye una de las principales ventajas que se 

presenta en la literatura sobre esta modalidad de negociación. 

(f) Uno de los aspectos que es menester evaluar con respecto a las "listas negativas", 

es que se consolida la situación existente a la firma del acuerdo, registrándose en 

las reservas las restricciones que afectan a los servicios que existen en el país en 

un determinado momento. Todos los servicios nuevos que puedan desarrollarse 

en el mercado quedarán totalmente liberalizados desde el momento en que se 

genere una oferta. En cierta medida se está comprometiendo actividades de 

servicios a futuro sin ser posible el conocimiento del desarrollo de los diferentes 

mercados y de las implicancias económicas de dichos compromisos. Dada la 

velocidad del cambio tecnológico en el sector de los servicios y la continua 

aparición de nuevos servicios en los mercados, este es un "tema que demanda una 

profunda reflexión al momento de optar por el enfoque de negociación por "listas 

negativas". Este problema podría abordarse incorporando en el acuerdo alguna 

disposición que reserve el derecho de los países miembros de introducir 

regulaciónes, de acuerdo con los objetivos nacionales de política de desarrollo, 

con respecto a los nuevos servicios que pudiesen emerger en el mercado. 

(g) La negociación vía "lista negativa", podría presentar una limitación práctica en el 

caso de que un número significativo de países participen en el acuerdo. De la 
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experiencia de los acuerdos suscritos hasta la fecha bajo esta modalidad, el 

volumen de los anexos de reservas es considerable, presentándose, al igual que 

en el caso de la inscripción de compromisos específicos en virtud de "listas 

positivas", problemas en el registro de las medidas restrictivas que se reservará 

cada país. Este enfoque de negociación demanda una clara especificación y 

clasificación del tipo de medida, y de su alcance, que cada país inscribe en las 

reservas a los diferentes compromisos. La especificación de la medida restrictiva 
. . 

y el compromiso específico sobre el cual se ·está registrando la'reserva; -no es un 

ej~rcicio sencillo. 

(h) El enfoque de "lista negativa" puede favorecer a aquellos países que cuentan 

con un marco regulatorio más desarrollado, y de mayor cobertura sectorial en 

relación con aquellos que cuentan con una regulación más incipiente y más 

limitada en términos sectoriales. Al no contar con medidas restrictivas en vigor, y 

no necesariamente porque no sean convenientes desde el punto de vista de los 

objetivos de desarrollo sectorial o nacional, no se podrá inscribir reservas con 

respecto a dichos sectores. Igualmente, este enfoque puede conspirar contra 

aquellos países que han adelantado en apertura unilateral. Al consolidarse la 

situación vigente, mediante el congelamiento ("stand still") se cristaliza una 

situación de desequilibrio frente a aquellos países que no han liberalizado su 

sector de servicios, generándose una situación de intercambio de concesiones 

desiguales en términos de compromisos vinculantes. 

(i) La negociación por "lista negativa", dado el alcance y naturaleza de los 

compromisos que impone, deriva en la práctica en la necesidad de exceptuar 

de manera total algunos sectores o actividades de servicios de las disciplinas del 

acuerdo. Aquellos sectores sobre los cuales los países miembros no están 

dispuestos a asumir compromisos de liberalización ni de congelamiento, ya sea 

por limitaciones constitucionales o de otra índole, serán incorporados en una lista 

de excepciones manteniéndose al margen del acuerdo. Efectivamente, todos los 
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acuerdos suscritos en América y el Caribe, que contemplan el enfoque de "lista 

negativa", incorporan se~tores exceptuados del alcance de las disciplinas. 

6.4. Conclusiones Finales 

En este capítulo final se ha pasado revista a los diferentes criterios que deben 

considerar los PED para definir 1~ estrategia negociadora más conveniente para 

abordar los procesos de liberalizaCión del comercio internacional de servicios. No 

existe una resp\lesta única, cada país debe encontrar el cami~o adecuado a sus 

políticas nacionales según las peculiaridades de su economía, según las ventajas 

comparativas que le interese desarrollar con respecto a las contrapartes en la 

negociación, según sus intereses nacionales y · según sea la calidad de .esos 

interlocutores. 

Sobre la base de los· tres organigramas descritos se pueden establecer distintas 

combinaciones para negociar acuerdos de liberalización del comercio de servicios. 

Los distintos componentes de cobertura, principios de liberalización y profundidad de 

los compromisos pueden mezclarse y la combinación final va a depender de los 

intereses comerciales específicos de cada uno de los países participantes en el 

acuerdo y su visión individual de las ventajas o desventajas que le puede prestar un 

mercado de servicios abierto y libre. 

Por ejemplo, generalmente los PED se encontrarán en la situación de buscar 

condiciones internacionales que les permitan desarrollar sus ventajas comparativas en 

recursos naturales y mano de obra; efectuar una liberalización gradual de sus 

mercados, protegiendo sectores específicos, ya sea por razones económicas o de 

política nacional, además, desearán guardar un margen para negociaciones futuras. 

Esos objetivos se conseguirán más fácilmente con un acuerdo universal, que cubra 

todos los sectores y todos los modos de prestación, lo cual otorga un campo de 

negociación amplio para compensar las concesiones otorgadas; del mismo modo, el 

trato NMF y TN deberán aceptar excepciones y limitaciones, respectivamente, que 

protejan los sectores sensibles. La utilización del método de listas positivas les dará 

margen para fijar un techo más alto que las generalmente incipientes regulaciones 
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internas. Esto significa, también, que estos países deben requerir el establecimiento 

de cláusulas que forinalicen uri trato preferente ·para los PED. · 

En el Cuadro 6.4 se presenta un resumen de los objetivos a tomar en cuenta 

para elaborar una estrategia de negociaciones y la forma como se articulan con los 

criterios y modalidades que definen el proceso negociador. Horizontalmente aparecen 

las opciones de negociación más reéomendables para, satisfacer el objetivo señalado 

en las dos primeras columnas; verticalmente se destacan los objetivos posibles de 

alcanzar al adoptar la opción negociadora indicada en ·la cabeza de la columna. 

·Se puede decir que la forma como se combinen cobertura, principios y nivel 

de compromisos determina diferentes modelos de integración en servicios. Si bien es 

cierto que el modelo TLCAN y el AGCS son los que predominan en la actualidad, 

para los PED seria interesante realizar un ejercicio sobre posibles alternativas para las 

negociaciones en el marco del ALCA, APEC, Ronda del Milenio y otros foros, para 

determinar qué combinación de eiementos mejor satisface sus intereses. 

Antes de t~rminar, vale la pena recoger una anécdota que recorre los pasillos 

de la OMC: cuando Moisés bajó del Monte Sinaí con las Tablas de la Ley y reunió al 

pueblo de Israel para leer esas normas extraordinarias de comportamiento, por 

casualidad en medio de la muchedumbre estaban algunos negociadores comerciales 

que escucharon con mucha atención y al final dijeron ''muy bien, suena sublime, pero 

dónde está la cláusula de excepción". Esta historia tiene la cualidad de ilustrar la 

forma como se abordan las negociaciones comerciales internacionales; normalmente 

se utilizan argumentos muy respetables: los principios del libre comercio, el trato de 

la nación más favorecida y el trato nacional pero, 'en la práctica, siempre habrá 

excepciones determinadas por las realidades y los intereses nacionales. 

Hasta la fecha han predominado los intereses de los países 

industrializados en la conformación del sistema multilateral de comercio. Hoy 

corresponde a los PED asumir una posición activa. en las negociaciones de los 

acuerdos comerciales para obtener la apertura de los mercados de su mayor 

interés en compensación a su propia liberalización comercial. 



Cuadro 6.4 Resumen de Criterios Y.Modalidades de Negociación según Objetivos 

Cobertura de los compromisos Principios de liberación 1 
1 

Presencia Res tri c. Trato 
Número de sectores Modos de suministro TratoNMF Trato Nacional Local clanti- PED 

Univer Sect Mixta Comercio e Solo Exenciones Excepciones Condicio- Idéntico Limitado Obligatoria tátivas 
OBJETIVOS sal orial inversiones comercio temporales generales nal ! 

Capital y tecnología X X X X 
)esarrollar ventajas •\ 

:omparativas en: Fuerza de trabajo X X X X X IIX X 
Recursos naturales X X X X X X X 

' 
'roteger sectores Actuales X X X X X . X X ¡x X 
~specíficos Futuros o nuevos X X X X X X X 1 X 
::alidad del marco Incipiente y limitado X X X X X X X tx X 
:egulatorio existente 1 

Fuerte y completo X X X ,, 
Gradual X X X X X X X IX X 

!\plicar una política Acelerada X X X l. ie liberación: Profunda X X X ¡: 
Parciál X X X X X ' X X ¡x X 

Guardar un margen Amplio X X X X X X X ¡,x X 
para negociaciones Estrecho X X X 1 

futuras: 1 .· 

Oferta y demanda de X X 'X 
Negociar según: concesiones 1 

Eváluación de las X 1 
1 

reservas 
Necesidad de Alta X X X 
transparencia Baja X X X X X X :X X 
Política frente a Consolidarlas X X X X X X 'X 1 X 
restricciones Eliminarlas X X X l vigentes 

Ampliarlas X X X X X X X X 

Liberalización X X X 
Situación iniciál 1 preexistente 

Liberalización X X X X X X X l X X 
inexistente 1 
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Apéndice: SIGLAS UTILIZADAS 

: ASEAN Free Trade Area (Area de Libre Comercio de ASEAN) 
:Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS en inglés) 
: Asociación Latinoamericana de Integración 
: Acuerdo de Libre Comercio de las Américas 
: Foro Económico del Asia Pacífico 
: Asociación de Naciones del Asia del Sudeste 
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AFTA 
AGCS 
ALADI 
ALCA 
APEC 
ASEAN 
CAN : Comunidad Andina de Naciones (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 

Venezuela 
CARICOM 
CEPAL 

CEPT 

FMI 
GATT 

G3 
IED 
NMF 
MCC 

: Comunidad del Caribe 
: Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Naciones 
Unidas 
: Common Effective Prejerential Tartff(Aranceles comunes 
preferencial es efectivos) 
: Fondo Monetario Internacional 
: Acuerdo General de Aranceles y Comercio (General Agreement on 
Tariffand Trade) 
: Grupo de los Tres (Colombia, México y Venezuela) 
: Inversión Extranjera Directa 
: Nación Más Favorecida 
: Mercado Común Centroamericano (Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua) 

MERCOSUR : Mercado Común del Sur (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) 
OEA : Organización de Estados Americanos 
OMC : Organización Mundial de Comercio (sucesora del GATT) 
PED : Países en Desarrollo 
PJB : Producto Interno Bruto 
TLC :Tratado de Libre Comercio 
TLCAN : Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA en inglés) 
UNCTAD : United Nations Conjerence on Trade and Development (Conferencia 

de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo CNUCD) 


